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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, toda vez que se encuentra vencido el término del 

emplazamiento, mismo que se incluyó en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas el 29 de septiembre de 2023, se procede a fijar fecha y hora 

para llevarse a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, a fin de que todas 

las partes acudan a ella, de conformidad con el artículo 501 del C.G.P.   

 

Para que tenga lugar la diligencia se señala el día 11 DE ABRIL DE 2024 A 

LAS 9:00 DE LA MAÑANA con la advertencia a los interesados que los 

bienes deberán especificarse con la mayor precisión posible e indicando la 

ubicación, nombre, cabida, linderos, clase y estado títulos de propiedad y 

demás circunstancias que permitan identificarlos, en caso de tratarse de 

bienes inmuebles.  Se aportará también los avalúos vigentes al momento de 

la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en el marco de lo establecido en el artículo 3º del 

Acuerdo PCSJA22-11972, de 30 de junio de 2020 del Consejo Superior de 

la Judicatura y el artículo 7º de la Ley 2213 de 2020; esto es, se realizará 

por medio virtual a través de la plataforma LIFESIZE, en caso que tal 

conexión no sea posible, de manera alternativa se usarán las plataformas 

como TEAMS. 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados para que en el término de 

ejecutoria de este auto indiquen su dirección de correo electrónico la que 

deberá coincidir con la del Registro Nacional de Abogados. A las direcciones 

Proceso Sucesión Intestada 

Solicitante Luz Nelyda Sánchez Guerra y otros  

Causante Gloria del Carmen Guerra Vargas   

Radicado 05001 40 03 013 2018 01077 00 

Auto Interlocutorio No. 0056 

Asunto Fija fecha  audiencia de inventarios y 

avalúos 
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informadas se remitirá la invitación para unirse a la diligencia en la fecha y 

hora señalada.  Deberán además informar número telefónico de todos los 

participantes. 

 

En el evento que no sea posible la conexión virtual para alguno de los 

participantes de la audiencia, en el mismo término antes indicado 

(ejecutoria del auto), así lo deberá indicar al Juzgado a efectos de verificar 

la posibilidad de realizarla por otro medio o de existir la estricta necesidad, 

autorizar su comparecencia en el Despacho para surtir la mencionada 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   004               Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _18 DE 
ENERO DE 2024__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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